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Ciudad de México, a l-9 de mayo de 2023

oFlclo N0. sG/DGJyELlRPAllllALclo0sss/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll de[ Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio LMC/OA/15]" 12023 de fecha 0B de mayo de 2023, signado por el

Alcalde en la Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante et cual remite ta

respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Miriam Vateria Cruz Ftores y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día22 de marzo de 2023, mediante el

si mi lar M DSPOSA/C SP I 17 02 12023

Sin otro particu recíba u

Ate
EI Director al Ju

de la de Gob

Morales, Alcalde en la Magdalena Contreras.

VO

d

. N:1....:.:

..d F:iiÌlltr¿ii{,,.úùii.,;,,,,r

i,' , it):

[Ì ir ,.

,-i .:

':.: ,:. tt):

ni'1 .\dl,c' 7')
7 - ot^ 7

/ ?-, ts
Cô v
Cùn a4<&.

ctuÐAÐ rllñrovAD0Rs
Y ÐË ÞERËCHOS

ordialsaludo

icoydeE
de [a

oooY Rr¡OfrlNomþre del sew¡dor Públ¡co cargo

.õlalldó Mtro. Federico lvlartlnez Tones D¡rector ds Enlace, Anâl¡sis Jurldicos y
Acuerdos Legislativos \

Revlsó L¡c. Nayel¡ Olaiz Dfaz Subdirectora de Atención y Seguimiento
del Proceso Legislativo \J

Elaboró Lic. Luis Pablo l\¡oreno León Adm¡n¡strativo Especializado L

.')iHi.,' PREsrÐFNcËA nE m
',.Hffi' MEsA IllREtTlvA
ürs'u'^ 

zrMAy2oz3

Recibió' Cn. .-'\., NI o,

Horar lÕ :!.t T



ALCALDíA

LA MAGDALENA
CONTRERAS

202L-2024

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Bononco Seco, C.P. 10580
Alcoldío Lo Mogdolenq Contreros, Ciudod de México

W"tt GOBIERNO DE LA
cruDAD oe mÉxlco

5p

la \ ror"V rrävîc¡îío.ffi: Ytt'h

AICAIDíA tA MAGDATENA CONTRERAS

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, o 08 de moyo de 2023

Oficio No. LMC/OA/l5l /2023
LIC. MARCO ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE TEGISTATIVO

DE LA SECRETARíI OE GOBERNACIóN DE LA CDMX
PRESENTE.

En otención o lo indicodo en su oficio número SGi DGJyEL/PA/CCDMX/lll00080.512023,
de fecho de 27 de morzo de 2023, o trovés del cuol solicito se dé respueslo desde el
ómbito de mi competencio, ol oficio No. MDPPOSA/CSP1170212023, suscrito por el
Diputodo Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México,
medionte el cuol hoce del conocimiento el Punlo de Acuerdo de Urgente y Obvio
Resolución oprobodo en su sesión celebrodo el dío 22 de morzo de 2023, por el que se

exhorto:

Úntco. - Et Congreso de lo Ciudod de México, exhorfo o |os titulares de /os ló Alcaldías
de /o Ciudod de México, pora que, en coloboración con /o Secreforío de So/ud de lo
Ciudod de Méxtco, y con bose en sus ofribuciones y suficiencio presupuesfo/, insfolen
refugíos temporoles en /os hospifo/es púb/icos de sus demorcociones, desfínodos poro
los fomiliores de pocienfes infernodos.

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo
respuesto de lo solicitodo, monifestondo estor pendienle poro cuolquier oclorcción e
informoción odicionol.

Actuolmente, no estó considerodo dentro del Progromo Operotivo Anuol, de este
ejercicio fiscol, sin emborgo, se onolizoró lo viobilidod poro presentor el proyecto y

considerorlo poro el próximo ejercicio fiscol.

Sin mós por el momento, quedo de usted.
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